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UAYAQUIL $e El A Ae “3 
Y 2 ibE”FUNDACION UNION FAMILIAR (en adelante la “Fundación”), representa 

este al BABASEAv INC., Único miembro del Consejo de Fundación, tíene a hlen otorg; 

en efecto otorga, un Poder General amplio y suficiente a favor de la señora MYRIAM D, 

VITERI LOPEZ, titular de la cédula de identidad No. 091373550-2, para que en no 

Fundación esté facultado para; 

compañfas INMOVIC S.A. y VIDESA 5.A., pudiendo ejercer el derecho a voto sobre el total de las 

acciones que la Fundación mantiene en dichas socledades, 

SEGUNDO; Certificar ante fa Superintendencia de Compañlas la nómina de accionistas de la i 

Poderdante, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, : 

Otorgado en la cludad de Panamá, a los trelnta (30) días del mes de octubre de dos mil 

nueve(2009). 
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2.9 JM_2014 

El suscito, DIRSERV INC., Único Miembro del Consejo de la FUNDACIÓN UNIÓN 
FAMILIAR, por este medio hace constar que el poder general contenido en este 
documento se encuentra vigente en todas sus partes y no ha sida modificado a ta 
echa. 
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Ab. Solange Bobadilla Henriquez, 

Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil en uso de 

la atribución 5 del Art, 18 de la Ley Notarial, 

DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 

es igual al original que se le exhibe y devuelve al 

interesado. Di: 

Guayaquil, Lo... de. . 22800, del 201 L. 

= sha comu 

Ab. Solange Bobadilla Henríquez 

Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 
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